
 
PLAN DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO 2000-2006 

 
 
MEDIDA  IX.h.  GESTION DE RECURSOS HIDRICOS AGRICOLAS 
  

OBJETO DE LA AYUDA:  
Promover una correcta gestión de los recursos hídricos agrícolas disminuyendo el impacto ambiental de los actuales regadíos, así como fomentar la mejora de las 
infraestructuras de riego. 

ORGANOS GESTORES: MARCO JURÍDICO ACTUAL: GASTO PÚBLICO PREVISTO (000 €): 
Año Contribución UE Total 
2000 74,81 149,97 
2001 1.094,01 2.188,02 
2002 1.134,79 2.269,58 
2003 755,64 1.503,30 
2004 361,89 684,00 
2005 357,53 715,06 

• Diputación Foral de Alava-Araba: Departamento de 
Agricultura. 

 

• Reglamento (CE) n º 1257/1999 
• Plan de Desarrollo Rural Sostenible 2000-2006. 
• Decreto 243/2004  de 30 de noviembre, Gobierno 

Vasco. 
• DF 47/2004  de 6 de julio, D.F. Alava-Araba. 

2006 278,81 613,27 

GASTO E INVERSIÓN SUBVENCIONABLE CUANTÍA Y FORMA DE LA AYUDA BENEFICIARIOS 
Infraestructuras necesarias y  trabajos 
complementarios para el establecimiento y mejora de 
los sistemas de riego, entre otros : 

• Captaciones de recursos hídricos. 
• Construcción de presas y balsas. 
• Red de distribución de agua. 
• Recuperación medioambiental de zonas 

transformadas en regadío. 
• Acciones necesarias para puesta en marcha o 

transformación del regadío. 
 

• Obras declaradas de interes general para Alava: 
 Máximo 80-90%  como ayuda directa 
 Máximo 10-20%  como bonificación de intereses. 
 Subvención complementaria. 

• Obras de distribución, captación, regulación y 
transporte: 

 Máximo  80%  como ayuda directa. 
 Máximo 20% como bonificación de intereses. 

• Comunidades de Regantes legalmente 
constituidas que cumplan los requisitos y 
compromisos especificados según normativa 
vigente. 

• En proyectos que superen el ámbito geográfico 
de TH de Alava:  

   - Comunidades de Regantes,  propietarios 
y                      cultivadores de terrenos a 
los que vayan destinadas las aguas; y que 
cumplan los requisitos y compromisos 
especificados según normativa vigente 

GESTIÓN DE LA AYUDA Y RÉGIMEN SANCIONADOR PLAN DE CONTROLES 
1. Presentación de solicitudes. 
2. Comprobación de solicitudes y subsanación de defectos. 
3. Propuesta de concesión/denegación, resolución de concesión /denegación y  aceptación/recurso de la misma. 
4. Presentación de justificantes de pago, propuesta, resolución y procedimiento y modalidad de pago. 
5. Régimen sancionador 

• Controles administrativos. 
• Controles sobre el terreno. 

 

 


